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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; a uno de febrero

de dos mil veint¡cuatro, con fundamento en los artículos 344, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tr¡bunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA, d¡ctado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tania

Celina Vázquez Muñoz, lntegrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, el suscr¡to Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la

citada determinación. DOY FE
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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR,

EXPEDIENTE: TEV-PES-382/2021.

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL.

DENUNCIADOS: FERNANDO LUIS
REMES GARZA Y OTROS.

Xalapa, Veracruz de lgnacío de la Llave, a uno de febrero de dos

m¡l veint¡cuatro.1

El Secretario de Estudio y Cuenk, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I, del

Código Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones II, III y X, y

181, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la

Magistrada Instructora Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, con:

Of¡cio No. OPLWIDEN|166|2024, de fecha veintinueve de enero,

signado por Gerardo Junco R¡vera, Director Ejecut¡vo de Asuntos

Jurídicos del OPLE Veracruz, por el que informa sobre el estado que

guarda el cobro de la multa ¡mpuesta dentro del expediente al rubro

ind¡cado.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepc¡ón. Con fundamento en el artículo 747,'fracciónY,

del Reglamento Interior de este órgano Jurisdiccional. se tiene por

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expediente en que se actúa, para que obre como a derecho corresponda.

SEGUNDO. Reserva. Se reserva proveer lo conducente, para que sea

el Pleno de este Tribunal Electora¡, quien se pronuncie al respecto en el

momento procesal oportuno.

1 En adelante todas las fechas se referirán a Ia citada anual¡dad, salvo expresión eñ conhario.
, En adelante Código Electoral.
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NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, Publíquese en la página de internet de este

Tribunal. conforme a los artículos 387 y 393, del Cód¡go Electoral y 168,

770 y 177 , del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral,

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta, que da fe.
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